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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.209  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 37 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de VEINTITRÉS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS BOLÍVARES 
(Bs. 23.582.787.900,00); los cuales serán destinados para la 
ejecución de diversos proyectos del Gobierno del Distrito Capital 
y sus entes adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos a que se refiere este Decreto, 
provienen de otras fuentes ordinarias, debidamente certificados 
por la Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs. 23.582.787.900 
   
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión Administrativa" 

 
" 

 
13.332.787.900 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

8.082.787.900 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
930.000.000 

  -Otras Fuentes Ordinarias   
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Sub-Partida 
Genérica,   
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

01.01.00 
 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

930.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.094.787.900 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

10.99.00 

 
 
 
"Otros servicios profesionales y 
técnicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

555.942.747 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 538.845.153 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 6.058.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

04.01.00 

 
 
 
"Vehículos automotores terrestres" 

 
 
 
" 

 
 
 

6.058.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 

 
 

5.250.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 5.250.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

3.650.000.000 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
150.000.000 

 A0244 Fundación para la Identidad 
Caraqueña del Distrito Capital 

 
" 

 
300.000.000 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 200.000.000 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito 

Capital 
 
" 

 
850.000.000 

 A1349 Servicio Autónomo Lotería de 
Caracas 

 
" 

 
150.000.000 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno 
del Distrito Capital 

 
" 

 
2.000.000.000 

 01.03.07 "Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
" 

 
 

1.600.000.000 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 100.000.000 
 A1536 Corporación de Servicios del 

Distrito Capital, S.A. 
 
" 

 
1.500.000.000 
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Proyecto: E50000062000 "Rehabilitar y fomentar la 
infraestructura urbana 
propiciando la armonía en los 
espacios de encuentro 
integrándolos al paisaje de la 
ciudad capital." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

1.000.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000062002 

 
"Rehabilitación, acondicionamiento 
y mejoras de los urbanismos 
populares y de los servicios 
públicos en las distintas 
comunidades y parroquias del 
Distrito Capital." 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

1.000.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 65.420.560,75 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica,   
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

65.420.560,75 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 934.579.439,25 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio público" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

934.579.439,25 
     
 
Proyecto: 

 
E50009999000 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos de los 
Entes Descentralizados" 

 
 
 
" 

 
 
 

9.250.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50009999001 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

4.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.000.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.000.000.000 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
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11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
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Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 37 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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Proyecto: E50000062000 "Rehabilitar y fomentar la 
infraestructura urbana 
propiciando la armonía en los 
espacios de encuentro 
integrándolos al paisaje de la 
ciudad capital." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

1.000.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000062002 

 
"Rehabilitación, acondicionamiento 
y mejoras de los urbanismos 
populares y de los servicios 
públicos en las distintas 
comunidades y parroquias del 
Distrito Capital." 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

1.000.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 65.420.560,75 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica,   
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

65.420.560,75 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 934.579.439,25 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio público" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

934.579.439,25 
     
 
Proyecto: 

 
E50009999000 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos de los 
Entes Descentralizados" 

 
 
 
" 

 
 
 

9.250.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50009999001 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

4.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.000.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.000.000.000 
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 A0494 Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
 
" 

 
 
 

4.000.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50009999002 

 
“Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación para los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Capital” 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

250.000.000 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 250.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

250.000.000 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
250.000.000 

     
Acción 
Específica: 

 
E50009999006 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Corporación de Servicios del 
Distrito Capital, S.A." 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.000.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

1.000.000.000 
 A1536 Corporación de Servicios del 

Distrito Capital, S.A. 
 
" 

 
1.000.000.000 

     
Acción 
Específica: 

 
E50009999008 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Corporación para la Construcción y 
Gestión de Urbanismos en el 
Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.)" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

4.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.000.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.000.000.000 
     
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el 
Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
 
" 

 
 
 

4.000.000.000 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
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de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
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TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 16 del artículo 236 eiusdem, en 
concordancia con los artículos 15, 16, 46, 61 y 131 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y el artículo 15 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en Consejo de Ministros, 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que mediante Decreto Presidencial 2.325, de fecha 19 de mayo 
de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N°: 40.907, de esa misma fecha, se 
crea la "Corporación Única de Servicios productivos y 
Alimentarios, C.A. (CUSPAL)", cuyo objeto central 
comprende la producción, comercialización de insumos 
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Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 16 del artículo 236 eiusdem, en 
concordancia con los artículos 15, 16, 46, 61 y 131 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y el artículo 15 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en Consejo de Ministros, 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que mediante Decreto Presidencial 2.325, de fecha 19 de mayo 
de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N°: 40.907, de esa misma fecha, se 
crea la "Corporación Única de Servicios productivos y 
Alimentarios, C.A. (CUSPAL)", cuyo objeto central 
comprende la producción, comercialización de insumos 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
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eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 16 del artículo 236 eiusdem, en 
concordancia con los artículos 15, 16, 46, 61 y 131 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y el artículo 15 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en Consejo de Ministros, 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
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de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N°: 40.907, de esa misma fecha, se 
crea la "Corporación Única de Servicios productivos y 
Alimentarios, C.A. (CUSPAL)", cuyo objeto central 
comprende la producción, comercialización de insumos 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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suprimir dichas empresas, evitando el burocratismo y duplicidad 
de funciones, contribuyendo a la simplificación y agilización de 
los procesos para garantizar la seguridad y soberanía 
alimentaria a la población venezolana. 
 
 

DICTO 
 
 
El siguiente, 
 
DECRETO DE SUPRESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
SOCIEDADES MERCANTILES: VENEZOLANA DE 
ALIMENTOS LA CASA, S.A. VENALCASA S.A. 
(VENALCASA);  EMPRESA NACIONAL DE ALMACENES, 
C.A. (ENACA); EMPRESA MIXTA SOCIALISTA ARROZ DEL 
ALBA, S.A.; y EMPRESA MIXTA SOCIALISTA 
LEGUMINOSA DEL ALBA, S.A. 
 
 

Supresión y liquidación 
Artículo 1º. Se ordena la supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles Venezolana de Alimentos La Casa, 
S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA), adscritas a la "Corporación Única 
de Servicios productivos y Alimentarios, C.A. (CUSPAL)", 
mediante Decreto N° 2.325, de fecha 19 de mayo de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.907, de esa misma fecha; y las Empresa 
Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A. y Empresa Mixta 
Socialista Leguminosa del Alba, S.A., adscritas a la 
Corporación Venezolana de Alimentos, S.A. (CVAL, S.A.), según 
se desprende en los numerales 3 y 4 del artículo 2° del Decreto 
N° 1.764, de fecha 13 de mayo de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.659, de esa misma fecha. 
 
 

Plazo de supresión y liquidación 
Artículo 2º. El proceso de supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles antes mencionadas, se hará dentro de 
un plazo no mayor de cuatro (4) meses, contado a partir de la 
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primarios, intermedios y finales, la distribución de alimentos; así 
como la compra, venta, importación, exportación, permuta, 
intermediación y los procesos de recepción, acondicionamiento, 
almacenamiento, conservación y transporte, clasificación y 
control logístico de productos alimentarios, insumos, 
maquinarias y equipos, entre otros; que permitan la óptima 
ejecución de las acciones tendientes al mejoramiento y 
eficiencia del sector alimentos fortaleciendo la seguridad y 
soberanía alimentaria, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que las sociedades mercantiles Venezolana de Alimentos La 
Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), inscrita ante el 
Registro Mercantil Cuarto de la circunscripción Judicial del 
Distrito Capital, y estado Miranda, bajo el N° 43, Tomo 1-a-cto, 
de fecha 28 de noviembre de 2007; y Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA), creada según decreto N°: 4.561, 
publicado en la Gaceta Oficial de la república Bolivariana de 
Venezuela N° 38.464, en fecha 22 de junio de 2006; que entre 
otras, se encuentran adscritas a la "Corporación Única de 
Servicios productivos y Alimentarios, C.A. (CUSPAL)", y 
Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A., y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A., creadas 
mediante Decretos Nros. 5.429 y 5.430, de fecha 12 de julio de 
2007, respectivamente, publicados en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N°: 38.726, del 16 de julio 
de 2007; las cuales se encuentran adscritas a la Corporación 
Venezolana de Alimentos, S.A. (CVAL, S.A.), según se 
desprende en los numerales 3 y 4 del artículo 2° del Decreto 
N° 1.764, de fecha 13 de mayo de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.659, de esa misma fecha; Corporación antes mencionada 
que se encuentra en proceso de supresión y liquidación; siendo 
que todas ellas presentan objeto sociales que evidencian 
funciones de comercialización y distribución de materias primas 
y productos alimenticios; atribuciones que a su vez forman 
parte de las competencias establecidas en el objeto social de la 
CORPORACIÓN ÚNICA DE SERVICIOS PRODUCTIVOS Y 
ALIMENTARIOS, S.A., lo que nos lleva a la necesidad de 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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suprimir dichas empresas, evitando el burocratismo y duplicidad 
de funciones, contribuyendo a la simplificación y agilización de 
los procesos para garantizar la seguridad y soberanía 
alimentaria a la población venezolana. 
 
 

DICTO 
 
 
El siguiente, 
 
DECRETO DE SUPRESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
SOCIEDADES MERCANTILES: VENEZOLANA DE 
ALIMENTOS LA CASA, S.A. VENALCASA S.A. 
(VENALCASA);  EMPRESA NACIONAL DE ALMACENES, 
C.A. (ENACA); EMPRESA MIXTA SOCIALISTA ARROZ DEL 
ALBA, S.A.; y EMPRESA MIXTA SOCIALISTA 
LEGUMINOSA DEL ALBA, S.A. 
 
 

Supresión y liquidación 
Artículo 1º. Se ordena la supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles Venezolana de Alimentos La Casa, 
S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA), adscritas a la "Corporación Única 
de Servicios productivos y Alimentarios, C.A. (CUSPAL)", 
mediante Decreto N° 2.325, de fecha 19 de mayo de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.907, de esa misma fecha; y las Empresa 
Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A. y Empresa Mixta 
Socialista Leguminosa del Alba, S.A., adscritas a la 
Corporación Venezolana de Alimentos, S.A. (CVAL, S.A.), según 
se desprende en los numerales 3 y 4 del artículo 2° del Decreto 
N° 1.764, de fecha 13 de mayo de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.659, de esa misma fecha. 
 
 

Plazo de supresión y liquidación 
Artículo 2º. El proceso de supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles antes mencionadas, se hará dentro de 
un plazo no mayor de cuatro (4) meses, contado a partir de la 
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fecha de publicación del presente Decreto, pudiendo ser 
prorrogado por similar período, por la Ministra o el Ministro del 
Poder Popular con competencia en materia de alimentación, 
mediante Resolución, debidamente motivada y publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

Junta Liquidadora 
Artículo 3º. La ejecución del referido proceso está a cargo de 
las Juntas Liquidadoras, designadas a tal efecto, conforme a los 
lineamientos establecidos en el presente Decreto, sin perjuicio 
del cumplimiento de las formalidades establecidas en el 
ordenamiento jurídico vigente o en los Estatutos de dichas 
Empresas. Las Juntas Liquidadoras estarán integradas por un 
(1) Presidente o Presidenta y cuatro (4) miembros principales, 
con sus respectivos suplentes. 
 
 

Atribuciones de las Juntas Liquidadoras 
Artículo 4º. Son atribuciones de las Juntas Liquidadoras de las 
sociedades mercantiles antes mencionadas, las siguientes: 
 
1. Realizar los trámites necesarios para la supresión y 

liquidación de las mismas. 
 
2. Determinar los activos y pasivos de cada una de las 

Empresas, ordenando a tal fin las auditorías que estimen 
necesarias. 

 
3. Administrar, custodiar, mantener y conservar los bienes 

muebles e inmuebles, asignados o en posesión de las 
Empresas, hasta su definitiva liquidación o reasignación; 
así como la preservación, conservación y traslado de su 
archivo y registro documental. 
 

4. Realizar Inventario de todos los bienes, títulos, derechos y 
litigios que posea inventario de los bienes muebles e 
inmuebles asignados o en posesión de las Empresas. 
 

5. Realizar los actos que se requieran en materia de personal, 
para la liquidación de las Empresas, elaborando y 
ejecutando el Plan Laboral de acuerdo a las 
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particularidades de los trabajadores y trabajadoras, 
mediante la aplicación de jubilaciones, reubicaciones o 
notificaciones de la terminación de la relación de trabajo 
según sea el caso, de conformidad con las leyes que rigen 
la materia. 
 

6. Autorizar a los Presidentes o Presidentas de cada una de 
las Juntas Liquidadoras, para el otorgamiento de poderes, 
señalando las facultadas a ser otorgadas. 
 

7. Transferir a los órganos o entes de la Administración 
Pública Nacional que señale el Ministro o Ministra del Poder 
Popular con competencia en materia de alimentación, la 
propiedad de los bienes o derechos afectados a la 
actividad de las sociedades mercantiles  Venezolana de 
Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. 
(VENALCASA), Empresa Nacional de Almacenes, 
C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista Arroz del 
Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista Leguminosa 
del Alba, S.A.; para lo cual podrán autorizar a los 
Presidentes o Presidentas de las Juntas Liquidadoras a la 
firma de los actos, contratos, convenios o cualesquiera 
negocios jurídicos necesarios, bien de manera general o 
particular. 
 

8. Realizar el inventario de los convenios o contratos 
celebrados y de todos los compromisos o negociaciones 
programadas, proyectos y recursos ejecutados o en 
proceso de ejecución, así como, de lo no ejecutado y en 
general, de todas las actividades relacionadas con la 
ejecución presupuestaria de las Empresas. 
 

9. Cumplir con las obligaciones válidamente contraídas por 
las Empresas. 
 

10. Exigir el pago de acreencias y el cumplimiento de las 
obligaciones existentes a favor de las Empresas, el monto 
de los saldos acreedores o deudores, según sea el caso, la 
forma de pago y los plazos serán estipulados en convenios 
que se celebren con los acreedores o deudores de las 
Empresas. 
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11. Suprimir progresivamente las unidades administrativas que 
conforman la estructura organizativa de cada una de las 
Empresas, a los fines de la supresión o transferencia 
paulatina de sus funciones. 
 

12. Asumir los procesos administrativos y judiciales a cargo de 
las sociedades mercantiles  Venezolana de Alimentos 
La Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa 
Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa 
Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; que se 
encuentren en curso. 
 

13. Recibir las actas de entrega, así como toda la 
documentación relacionada con las Empresas. 
 

14. Presentar informes mensuales de su gestión al Ministro o 
Ministra del Poder Popular con competencia en materia de 
alimentación, con sus respectivos soportes. 
 

15. Las demás que le atribuyan la ley, o las que le asigne el 
Ministro o la Ministra del Poder Popular con competencia 
en materia de alimentación. 

 
 

Decisiones 
Artículo 5º. Las decisiones de las Juntas Liquidadoras 
adoptarán la forma de providencias administrativas. 
 
 

Atribuciones de las Presidentas o los Presidentes 
Artículo 6º. Las Presidentas o los Presidentes de las Juntas 
Liquidadoras tienen como atribuciones: 
 
1. Representar legalmente a la Junta Liquidadora y ejecutar 

las decisiones emanadas de ésta. 
 

2. Convocar, presidir y dirigir las sesiones y debates de la 
Junta Liquidadora. 
 

3. Suscribir todos los actos emanados de la Junta 
Liquidadora. 
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4. Dirigir el proceso de supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles  Venezolana de Alimentos La 
Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa 
Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa 
Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; hasta su 
conclusión. 
 

5. Velar por el cumplimiento del plazo establecido en este 
decreto para la supresión y liquidación de las sociedades 
mercantiles  Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. 
Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista 
Arroz del Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista 
Leguminosa del Alba, S.A. 
 

6. Certificar las copias de los documentos cuyos originales 
reposan en los archivos de las referidas sociedades 
mercantiles. 
 

7. Otorgar y revocar poderes judiciales y extrajudiciales, 
previa autorización de las Juntas Liquidadoras. 
 

8. Las demás que le atribuya la ley, y cumplir con las órdenes 
o directrices que le imparta la Ministra o el Ministro del 
Poder Popular con competencia en materia de 
alimentación. 

 
 

Beneficios laborales 
Artículo 7º. Los beneficios de ley a ser percibidos por las 
trabajadoras y trabajadores de sociedades mercantiles  
Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. 
(VENALCASA), Empresa Nacional de Almacenes, C.A. 
(ENACA); Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; 
y Empresa Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; 
serán determinados por la Junta Liquidadora correspondiente, 
los cuales no podrán ser inferiores a los estipulados por el 
ordenamiento jurídico vigente en la materia. 
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Las Juntas Liquidadoras tienen amplias facultades para suscribir 
transacciones, finiquitos o acuerdos con las trabajadoras y 
trabajadores de las Empresas. 
 
 

Prohibiciones 
Artículo 8°. Las Juntas Liquidadoras no pueden por ningún 
motivo contratar nuevo personal, ni modificar las condiciones 
laborales de remuneración y beneficios sociales de las 
trabajadoras y los trabajadores a su servicio durante el plazo en 
el cual se efectúe el proceso de supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles  Venezolana de Alimentos La Casa, 
S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista 
Arroz del Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista 
Leguminosa del Alba, S.A. 
 
 

Cese de las Autoridades 
Artículo 9°. Los Presidentes o Presidentas de las sociedades 
mercantiles Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. 
Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista 
Arroz del Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista 
Leguminosa del Alba, S.A., y sus Juntas Directivas, cesaran 
en sus funciones al instalarse las Juntas Liquidadoras 
correspondiente, y deberán presentar un informe detallado 
sobre sus actividades, acompañado del Balance General de la 
Empresa respectiva y las Actas de entrega correspondiente. 
 
 

Inventario 
Artículo 10. Las Juntas Liquidadoras ordenarán, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes, contados a partir de la 
fecha de publicación de este Decreto en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, la realización de un 
inventario de todos los bienes que posean o hayan sido 
asignados a las sociedades mercantiles Venezolana de 
Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), 
Empresa Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); 
Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A. 
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Contratos de servicios 
Artículo 11. Para la realización de aquellas actividades que 
fueren indispensables para los procesos de supresión y 
liquidación de las sociedades mercantiles  Venezolana de 
Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), 
Empresa Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); 
Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; las Juntas 
Liquidadoras podrán celebrar contratos por un tiempo 
determinado que en ningún caso podrá exceder el plazo 
previsto en el artículo 2º del presente Decreto. 
 
 

Transferencia de los bienes 
Artículo 12. Los bienes muebles e inmuebles propiedad o en 
posesión de las sociedades mercantiles  Venezolana de 
Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), 
Empresa Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); 
Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A., serán 
reasignados o transferidos, a los Entes adscritos al Ministerio 
del Poder Popular para la Alimentación, previa aprobacion del 
Ministro o Ministra con competencia en materia de 
alimentación. 
 
 

Nombramiento de las Juntas Liquidadoras 
Artículo 13. Se designan a los Presidentes y demás miembros 
de las Juntas Liquidadoras, en los términos que a continuación 
se indican: 
 
 

EMPRESA VENEZOLANA DE ALIMENTOS LA CASA, S.A. 
(VENALCASA) 

 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

LUIS MEDINA RAMÍREZ 

C.I. V-8.785.860 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

JUAN GABRIEL CENTENO  

 C.I. V-6.645.462 

JOSÉ DESIDERIO GALICIA COLINA 

 C.I. V- 11.141.262 
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YOLIMAR MEZA ESPINOZA 

C.I. V-9.996.611 

DARIO ANTONIO BRAVO MARQUEZ  

C.I. V-7.034.599 

GABRIEL ELIMIO PÉREZ RAMÍREZ  

C.I. V-11.482.943 

ALEJANDRO RAMÓN ÁVILA DÁVILA 

C.I. V-16.474.929 

SALVADOR MAZZA CHAPARRO 

C.I. V-11.836.767 

JOSÉ ANTONIO GIMÓN MONSALVE  

 C.I. V- 11.945.538 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESA NACIONAL DE ALMACENES C.A (ENACA) 
 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

DARIO ANTONIO BRAVO MARQUEZ  

C.I. V-7.034.599 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

RAUL CASTRO PAREDES  

C.I. V-6.889.452 

SALVADOR MAZZA CHAPARRO 

C.I. V-11.836.767 

GABRIEL ELIMIO PÉREZ RAMÍREZ  

C.I. V-11.482.943 

ÁNGELO BENITO ROJAS CORDOVA  

C.I. V-13.111.179 

YOLIMAR MEZA ESPINOZA 

C.I. V-9.996.611 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

JUAN GABRIEL CENTENO 

 C.I. V-6.645.462 

JOSÉ ANTONIO GIMÓN MONSALVE  

 C.I. V- 11.945.538 

 
 
 
 
 

EMPRESA MIXTA SOCIALISTA LEGUMINOSAS DEL ALBA, S.A. 
 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

RAFAEL RICARDO VILLAMIZAR GÓMEZ  

C.I. V-12.114.173 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 
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SALVADOR SANTIAGO MANUITT PAGES  

 C.I. V-8.690.468 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

MILTON ENRIQUE BRITO PATRUYO 

C.I. V-9.418.799 

ÁNGELO BENITO ROJAS CORDOVA  

C.I. V-13.111.179 

SALVADOR MAZZA CHAPARRO 

C.I. V-11.836.767 

ARGENIS JOSÉ BERMUDEZ CABELLO 

C.I. V- 9.895.283 

RAUL CASTRO PAREDES 

C.I. V-6.889.452 

JOSÉ ANTONIO GIMÓN MONSALVE  

 C.I. V- 11.945.538 

 
 
 
 

EMPRESA MIXTA SOCIALISTA ARROZ DEL ALBA, S.A. 
 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

ALBERTO JOSÉ ARRIECHE RIVERO 

C.I. V-7.412.748 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

SALVADOR SANTIAGO MANUITT PAGES  

 C.I. V-8.690.468 

DARIO ANTONIO BRAVO MARQUEZ  

C.I. V-7.034.599 

GABRIEL ELIMIO PÉREZ RAMÍREZ  

C.I. V-11.482.943 

LISBET MARIBEL RONDON RODRÍGUEZ  

C.I. V-7.925.820 

LUISA ELENA CASTILLO 

C.I. V-7.015.028 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

JUAN GABRIEL CENTENO 

 C.I. V-6.645.462 

ARGENIS JOSÉ BERMUDEZ CABELLO 

C.I. V- 9.895.283 

 
 

Disposiciones finales 
Artículo 14. Concluido el procedimiento de supresión y 
liquidación o vencido el lapso originalmente establecido y su 
prórroga si la hubiere, las Juntas Liquidadoras presentarán un 
informe detallado a la Ministra o el Ministro del Poder Popular 
con competencia en materia de alimentación y cesarán de 
forma inmediata en todas sus funciones. 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

ALBERTO JOSÉ ARRIECHE RIVERO 

C.I. V-7.412.748 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

SALVADOR SANTIAGO MANUITT PAGES  

 C.I. V-8.690.468 

DARIO ANTONIO BRAVO MARQUEZ  

C.I. V-7.034.599 

GABRIEL ELIMIO PÉREZ RAMÍREZ  

C.I. V-11.482.943 

LISBET MARIBEL RONDON RODRÍGUEZ  

C.I. V-7.925.820 

LUISA ELENA CASTILLO 

C.I. V-7.015.028 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

JUAN GABRIEL CENTENO 

 C.I. V-6.645.462 

ARGENIS JOSÉ BERMUDEZ CABELLO 

C.I. V- 9.895.283 

 
 

Disposiciones finales 
Artículo 14. Concluido el procedimiento de supresión y 
liquidación o vencido el lapso originalmente establecido y su 
prórroga si la hubiere, las Juntas Liquidadoras presentarán un 
informe detallado a la Ministra o el Ministro del Poder Popular 
con competencia en materia de alimentación y cesarán de 
forma inmediata en todas sus funciones. 
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4. Dirigir el proceso de supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles  Venezolana de Alimentos La 
Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa 
Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa 
Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; hasta su 
conclusión. 
 

5. Velar por el cumplimiento del plazo establecido en este 
decreto para la supresión y liquidación de las sociedades 
mercantiles  Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. 
Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista 
Arroz del Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista 
Leguminosa del Alba, S.A. 
 

6. Certificar las copias de los documentos cuyos originales 
reposan en los archivos de las referidas sociedades 
mercantiles. 
 

7. Otorgar y revocar poderes judiciales y extrajudiciales, 
previa autorización de las Juntas Liquidadoras. 
 

8. Las demás que le atribuya la ley, y cumplir con las órdenes 
o directrices que le imparta la Ministra o el Ministro del 
Poder Popular con competencia en materia de 
alimentación. 

 
 

Beneficios laborales 
Artículo 7º. Los beneficios de ley a ser percibidos por las 
trabajadoras y trabajadores de sociedades mercantiles  
Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. 
(VENALCASA), Empresa Nacional de Almacenes, C.A. 
(ENACA); Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; 
y Empresa Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; 
serán determinados por la Junta Liquidadora correspondiente, 
los cuales no podrán ser inferiores a los estipulados por el 
ordenamiento jurídico vigente en la materia. 
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Artículo 15. Los asuntos no previstos en el presente Decreto, 
serán sometidos a la consideración de la Ministra o el Ministro 
del Poder Popular con competencia en materia de alimentación. 
 
 
Artículo 16. La Ministra o el Ministro del Poder Popular con 
competencia en materia de alimentación, queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 
 
 
Artículo 17. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

Decreto 3.212 Pág. 15 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Y PARA RELACIONES INTERIORES,
JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA MUJER 

 Y LA IGUALDAD DE GÉNERO

DEFENSA PÚBLICA
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MINISTERIO PÚBLICO
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